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Estado:
0175Nro .de Estado 20 DE OCTUBRE DE 2022

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

ESPERANZA RAMIREZ
ESTUPIÑAN

RECURSO
EXTRAORDIN
ARIO DE
REVISION

19/10/2022
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.
(Notificado por estados electrónicos de 20-10-2022,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/132)

Auto aprueba liquidación
05000221300020210025100 DARIO IGNACIO ESTRADA

SANIN
FRANCISCO ANTONIO
LONDOÑO RESTREPO

SECRETARIO (A)

FABIO ANDRÉS CIFUENTES MARTÍNEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  
 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Rad. 05000 2213 000 2021 00251 00 

 

 

 De conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho 

realizada por la Secretaría.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 

  

 

Firmado Por:

Dario Ignacio Estrada Sanin

Magistrado

Sala 01 Civil  Familia

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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